
  

  

  

  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA UL 02 
  

DEL | 
  

CANTON QUITO ' | 
Í 

DEDOGEROGEGOIERO GIRO SEpO Raz pz 
i LES 

CONSTITUCION DE LA CIA. En la crudos/hs San Francisco 

DENOMINADA == ] 
na de Quito /, Capital de la 

  

APARTSUIT S.A República del Ecuador, hoy die 

  

primero (12 ) de abril de míl 
CUANTIA: = = 0   

  

AA A A 

S/. 20'000.000, 00 ónte mi el Notario Vifesimo 
A A II A 

  

Noveno del Cantón Quito Doctor 

¿=% Rodrigo Salgado Valdez, 

comparecen Ala íócesis de 

A 
novecientos noventa yy/tres 

  

Loja, legalmente rep ¡Asentedo 

por Monseñor Santiogo Fernán- 
    
  

    rs 

dez García, célibe% en su cali- 
  

- ded de Administrador de los Bieneg'de la Diócesis , conforme consta 
  

del documento que se agrega, ll y por sus propios y personajés 
gl 

derechos: la my rrilomeno Cerasuolo sud, , tesada; la 
. Y 

señorito Aúriana Patricta Vizgaíno Sierra, soltera ¿let señor Andrés 

| Fatipg/Vizcaíno Sierra, casado; y 2l señor Cristntan/Vicent/Saman 
A A e = 

  

  P
Á
,
 

  

   
DO AGAR 

Cofasuolo, soltero. ILos comparecientes son ecuafbrienos! mayores 
  

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito; Coxclpto Monseñor 
A 
  

  

Santiago Fernandez que tiene su domicilio en Loja pero quien se 

halla transitoriamente en esta ciudad de Quito; y son hábiles para 
  

contratar y poder obligarse , a quienes de conocer doy fe y dicen que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal, y que trenscribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
mn 

Notorlo Público 6".



  

  

registro de escrituras públicas dígnese extender una de la que 

conste la constitucion de APARTSUIT S. A. , Que se otorga al tenor 

de les siguientes cleúsules : PRIMERA _.- COMPARE 

  

Concurren a otorgar la presente escritura Alo ome Loja 

representada por Monseñor Sentiago Fernández García, célibe, en su 

calidad de Administrador de los Bienes de la Diócesis, según el 

documento que se agrega; y por sus prepmros  derechos,: 

María rritomene Peresual Stecey , casada, Adriana Patri 

t 
Cristmen VicénleJSaman Cerasuolo, soltero/ Los comparecientes 

Vizcaino A soltera, “Andres miz Sierra, casado Y 

son Lo) losí mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, excejito Monseñor Santiago Fernández que tiene su domicilio 

    Los comparecientes 

manifiestan en forma libre y espontanea, con pleno conocimiento de 

la naturaleza juridica y de los efectos del contrato solemne que 

otorgan, su voluntad de fundar, como en efecto fundan la compañía 

APARTSUIT S. A. la misma que acuerdan se rija por le legislación 

ecuatoriana aplicable y por los estetutos contenidos en la IÓN 

  

compañía se constituye bejo la forma de socied y “anónima, debienfo 

user en todos sus actos la denominación desersun S. A'Le 

compañía tendrá durdción por cincuents eños, a contarse gesde' la 

fecha de su inscripdión en el Registro Mercantil de Ouito. JArtículo- 

  

lo: El domicilio principe! de la Compañía será 
  

la ciudad de Quito, pero podrá negociar fuere del domicilio socíal, 

dentro del territorio nacional y en el extranjero ; así como operar 

mediente les agencies, sucursales o representaciónes que 

estableciere, de acuerdo con la Ley.- ártículo Tercero.- Objeto     
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Social : La finalidad pare la que se constituye la compañía será la 
  

realización de una o más de las siguientes actividades: adquisición, 
IL ATLETAS TAREA e 

lotización, urbanización, planificación, diseño, construcción, 
Po AER TAE ATA EA TZ O IST AO E ATA AA 

correduría, promoción, venta, arrendamiento, - mantenimiento 0 
TA A A IU A 

> A ns $ 

administración de bienes inmuebles, de propiedad horizontal de 
A AAN RA a e e A e A A A 

  

copropiedad o de propiedad individual, destinados 6 cualquier uso, 
AER ; Pa = 

  

o E IS AA 

La compañía podrá participar en sociedades ' anónimas a en 

compañías de responsabilidad limitada o en sociedades civiles, o en 

asociaciones en cuentes de participación, que tengan por. objeto. 

actividades iguales o afines. “Pára el cumplimiento del objeto. 

social, la Compañía podrá realizar los “actos” y “celebrar los 

contratos permitidos a no prohibidos por Ts Ley, que tengan relación 

directa con sus finalidades. Sin perjuicio de 'las prohibiciones 

establecidas en otras leyes, la compañía no podrá realizar las 

actividades a que se refiere el artículo veintisiete de la Ley de 

Regulación económica y Control de Gesto Público, en concordencia. 

con la Regulación ciento veinte-ochenta y tres de la Junta Monetaria 

Tampaco podrá dedicarse al arrendamiento mercantí (leasing 

financiero) de conformidad con. dícha cia legal, € Ácordante 

con la Regulació    
   

   

CARA enta y nueve-ochg ta y ocho de 

n la Junta netaria, publicad el Registro fictal número 
. PE 

   ntos ochenta y ogño 

Capital e da om poo es de VEINTE nn q DE SUCRES 
pio o BS $ cl RN e 

00) giylaigó en veinte mil "acciones nominativas_y 

  

ma Y 
  

o o me e ri 
    ordinerias! de un y ducres de valor r_cade_una numeradas desde la 

cero cero uno Hesta la veinte mil, inclusive. Artículo Quinta -: 

Acciones y Titules- Las acciones seran indivisibles. - Las 

acciones estarán representadas por titulos emitidos con las firmas 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

  

 



  

utilidades / no distribuídas.- 

  

del Presidente y del Gerente General y serán expedidos en series 

numeradas y continuas. .- Por cada acción se expedirá un titulo a 

menos que el accionistas prefiera titulos colectivos o parcialmente 

colectivos. El titulo debera expresar obligatoriamente lo señalado 

en el articulo ciento ochenta y nueve de la Ley de Compañías. Todas 

las acciones confieren iguales derechos y obligaciones. La 

adquisición de una accion significa de pleno derecho, adhesión a los 

presentes Estatutos y a las Resoluciones de la Junta General de 

Accionistas.- Se considerará como accionista a quien conste 

registrado como tal en el libro de acciones y accionistas de la 

compañia.- En los casos de copropiedad de acciones, los 

copropietarios podrán ejercer los derechos correlativos a tales 

acciones, previa designación de un procurador común hecha por los 

interesados o un Juez Competente.- Articulo Sexto : Aumento 

de Capitael_o su Disminución-— El Capital Social podrá 

aumentarse o disminuirse de acuerdo con la Ley. Los accionistas 

tendrán derecho preferente para suscribir el aumento de capital. La 

Junta General de Accionistas acordará el aumento de capital o su 

disminución, así como la capitalización de sus reservas, 0 de sus 

administración, - la Compañía se gober hará por la Junta General 
PaRa caro 

  

  

de Acioni tas y será administrada por el. Presidente y por el Gerente 
  
    

o General de la Compañía. -Artículo Ocleyo_.- De la Junta 
A A ss 

  

y 

General.- la Junta General de Accionistas es la autoridad suprema 

de la Compañía con amplios poderes para resolv 2 todos los asuntos : 

relacionados con los negocios sociales y para ¿omar las decisiones 

que juzgare conveniente en defeysa de la misma- Las' Juntas 

Generales de Accionistas serán Árdinarias y extraordinarias. Las 

  

Juntas Generales Ordinarias sefreunirán una vez al año dentra de los   
  

    

7
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TT 
tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

para considerar los asuntos especificados en 197/rumerats dos, 

tres, y cuatro del Artículo doscientos setente Y tres de Ja Ley de 

Compañías y cualquier otro expresedo en ls convocatoria, Las 

Juntas Extraordinarias se reuntrán cuando fueren gónvocadas para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- 

  

por el Gerente Gengral Ae la Comjañia, o por quien hega sus veces y 

  

   se harán con ochg dias de anjí/cipacion, por lo menos, a traves de 

publicación por la prensa / además mediante comunicacion que se 

enviará al domicilio del accioniste a a le direccion registrada por 

este , debiendose para constancía de haber sido entregada la 

| convocatoria, obtenerse la firma de quien la reciba. Si por cualquier 

causa no lo hiciere, suscribirán en su luger , dos testigos 

acreditando el hecho de haberse entregado al accionista o en, su 

la comunicación con 

    

domicilio o en la dirección registrada por él 

la convocatoría, róm.- Para que la Junta 

General pueda instalarse en primera convocatoria, será necesario 

que los asistentes representen por lo oÁ cincuenta y 4no por 

ciento del capital social. En segunda cónvocatoria, la Junta se 

ínstelará,con el número de accionisías presentes, sea cual fuere la] 

poción del capítal social que representen y-así se expresará en lg 

onvocatoria. En segunda convocatoria no podrá modificarse el 

  

objeto de la primera. Para que la Junta General Ordinaria « 

Extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumento o disminución 

del Capital y en general cualquier modificeción de los Mtatutos 

se requerirá el quórum prvisto en el artículo doscienjós ochenta L 

dos de la ley de Compañias.- 

    

   

    
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público



  

  

Instalación - Declarada instalada la Junta General de Acciomstas 

, el Secretario de la Junta formará liste de los asistentes. Les 

Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o 

por quien legalmente lo reemplace. Á falta de éstos, por cualquiera 

de los acciomstas designado por meyoría simple de votos Actuará 

como Secretario el Gerente General de la Compañía y a su falta se 

designará Secretario Ad-Hoc. Artículo Décimo Segundo: Tama 

de Decisiones.- Los accionistas tendrán tantos votos cuantas 

seen sus acciones Los eccionistes pueden acudir a las Juntas 

representados por otra persona mediante ” carta-poder dirigida 

al Presidente o al Gerente General, o representados por apoderados 

genersles 0 especiales. Las decisiones de la Junta sef tomarán por 

mayoría de la mitad más uno de los votos del cpu onciran A 

la reunión, salvo cuendo la Ley exija mayor votación Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumerán a la mayoría numérica. De 

producirse un empate en la votación, la proposición se considerará 

negada, pero se podrá en este caso, reconsiderar el asunto por une 

sola vez, en sesión distinta inmediata posterior, convocada para el 

efecto. Artículo Décimo Tercero: Atribuciones de le Junta 

General.- La Junte General tiene competencia para: a).- Conocer, 

discutir y resolver lo que corresponda, sobre el informe anual que 

presente el Gerente General de la Compañía; asi como acordar la 

politica general de los nagocios sociales.- b). Pronunciarse sobre el 

Balance General y úestinar les utilidades a pra- pueste del Gerente 

General de la Compañía, previa deducción de las reservas" 

esteblecidas por Ley y de las voluntarias que se hubieren acordada 

por la Junta. - Cc). Fijar las reservas y el modo de formarles .- 

0) Resolver los asuntos puntualizados en el orden del dia y 

expresados en le convocatoria y les propostmiones que hicieren los 
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   A / 
A 

accionistas al respecto.- e). Nombrar “y remover alPresidente de 

la Compañía, y al Gerenté General ; asi como fi jar sus 

remuneraciónes - 1). Pronunciarse acerca de las responsabilidades 

de los Administradores de la Compañía, de conformidad con la 

dispuesto por la Ley.- q) Aprobar el presupuesto anual de ingresos 

y egresos de la Compañía y aprobar presupuestos especiales para la 

ejecución de los programas y proyectos específicos , a propuesta 

del Gerente General:- hj Autorizar cuelquier egreso de fondos 

cuando la cuantía fuere superior al manta fijado por la propia Junta 

General como de facultad del Gerente General para comprometer a la 

compañía ; excepto cuando se trate del egreso “de fondos en 

ejecución de un presupuesto previamente autorizado por la Junta; 

así como autorizar la constitución de gravámenes, la obtención de 

créditos yla adquisición o enajenacion de inmuebles , cualquiera 

fuere su cuantía .- 1) Conocer y resolver sobre los informes que 

presente el comisario.- j) Resolver sobre la fusión, liquidación y 

reactivación de la Compeñía.- k). Resolver sobre la modificación 

de los Estatutos Sociales.- 1). Interpretar obligatoriamente las 

Estatutos; y, 11) Las demás señalados en la Ley o en estos 

Estatutos. - Artículo Décimo Cuarto: Actas Al término del 

Orden del Día, las Juntas de Accionistas 

  

átrarán en receso, para 

que quien hubiere actuado como Secretaria, elabore una Acta de 

Sesión, la misma que la suscribirá gón el Presidente de la Compañía, 

una vez aprobada por la.J e que para esto se reinstalará 

“terminado el receso.-* Lino Décimo Quinto: Del 

- Presidente. - El Preside db de la Compañía quien podrá ser 0 n 

accionista, lo será temíbién de la Junte de Accionistas , y será 

nombrado por la misres Junta General, Para un períado de dos Años, 

pudiendo ser reelegido. Corresponden al Presidente las siguientes 

  

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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funciones y deberes: a). Presidir las Juntas Generales; b). - Vigilar 

el cumplimiento de los Estatutos.- Cc) - Supervigilar el 

desenvolvimiento de los negocios.- d). Presentar un informe anual a 

conocimiento de la Junta General, cuando no lo hiciere el Gerente 

General.- e). Suscribir los titulos representativos de las acciones y 

los certificados de aportacion , conjuntamente con el Gerente 

General; y ,f).- Las demás Y pps en la Ley o en los Estatutos.- 

Artículo Décimo. Sexto: SeEo: y q Gerente General_ dela 

Compañía.- El G doin peroo e Genera! de la € mpañía será nombrado por 

la Junta sonerajhor un período de un período de dos ¿ños y podrá ser reelegido en 

sus funciones. Son funciones del Gerente General: a). Administrar 

la Compañía / y ejercer_la representación legal, judicial y 
  
      

extrajudicial lúe la misma. -b). Convocar a sesiones de Junta General 

  

ordineries o extraordinarias.- Cc). Nombrar y remover al personal de 

empleados de la Compañía.- d) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta.- e). Presentar a la Junta General Ordinsria 

el informe de sus funciones, el Balance General Anual, la Cuenta 

de Pérdidas y Ganancias, y el Presupuesto General Anual ; asi como 

presentar a la Junta General de Accionistas” cuendo fuere del caso, 

los presupuestos especiales para .programas y proyectos 

especíificos.- f) Suscribir las Actas de Sesión de las Juntas 

Generales en las que actúe como Secretario y los titulos de las 

acciones y certificados de aportación-g). Suscribir contratos y 

esumir obligaciones a nombre de la Compañía con las limitaciones 

determinadas por la Ley yecon la autorización de la Junta General 

cuando se trate de los asuntos a que se refiere el Artículo trece 

literal h) de éstos Estatutos, pero sin perjuicio de las dispuesto en 

el Artículo doce de la Ley de Compañías.- h)' Ordenar el pago de 

obligaciones y manejar los fondos de la compañía.- 1). Resolver todo 
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esunto que no competa a la Junta General o al Presidente.- j). 

Asumir la responsabilidad derivada de las obligaciones que la Ley 0 

el contrato social le impongan; y las contempladas en la Ley para 

los mandatarios.-k). Asumir la responsabilidad solidaria pera 

con la Compañía y terceros, según lo dispuesto en - la Ley de 

Compañías.- 1). idar bajo su responsabilidad de que se lleven los 

libros exigidos por el Código de Comercio y por la Ley de 

Compañías, as comp llevar el Libro de Actas de la Junte Generel.- 

m). convocar B la4lunta General cuendo conozca que el capital de la 

Compañía ha disminuido, e fin de que pesuelva lo conveniente.- n). 

Proceder. a la liquidación de la Compañía en caso de disolución 

cuando no se hubiere designado liq dadores.-f). Continuar en el 

desempeño de sus funciones, aún cuendo hubiere concluido el plazo 

para el que fue designado 'hasta cuando el sucesor tome posesión 

del cargo.- 0). Abstenerse de realizar operaciones ajenas al objeto 

social de la Compañía, así como negociar e contratar por cuenta 

propia, directa o indirectamente con la Compañía que administra, y 

p). Ejercer las demás atribuciones y deberes establecidos en la Ley. 

ártículo Décimo Séptimo: Requisitos pera ser berente 

General.- Para desempeñar el cargo de Gerente General no se 

  

requiere ser accionista, pero se précisa tener la capacidad 

necesaria para el ejercicio del gómercio y no hallarse' incurso en las 

prohibiciones 0 A des que el Código de Comercio 

establece.- Artículo Décinrí. Octavo: geemplazo del Gerente 

     y 
: General. - El Presidente de  la// Compañía reemplazará 

   
temporalmente al Gerente General en gusencig/ o impedimento de 

éste. En caso de faltar definitivamente el [Gerente General se 

procederá de conformidad con la Ley, a elegir un nuevo Gerente 

General -Artículo Décimo Noveno: Reemplazo Temporal ul 
  

  
OR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 

 



  

  

1 

Presidente É Si se- produjere ausencia /o impedimento del 

Presidente /lo reemplazará el Gerente Genera , hastek ue se nombre 

nuevo resta retorne el titular o se supere Á imossmento- 

Artículo Vigésimo: ¿De Los Comisarios, la Junta de 

accionisted designará un comisario principal , por el periodo. 

estatutario de un año,! para que efectue la inspección y vigilancia o 

sobre todas les operaciones sociales. Elegirá tambien un comisario 

suplente para que actue en caso de faltar el principal, Son deberes yo 

atribuciones del comisario los determinados en el Artículo. 

trescientos veinte y uno de la Ley de Compañías. Para la designacion 

de los comisarios se considerarán las incompetibilidades que 

establece la Ley de Compañí /as.- bronmabo 0 fo Vigésimo Primero: 

Representación Legol.- | resemtación Legal. Representación Legal de la Compañía 

la tiene el Gerente General, quien como tal podrá intervenir en 

juicio, ya sea como actor o como demandado.  Intervendrá en 

diligencias preparatorias y en todo asunto de jurisdicción 

voluntaria o contenciosa. Tendrá las facultades de las que gozan los 

procuradores judiciales, inclusive y especialmente las contenidas 

en el Artículo cuarénta y ocho del Código de oa Civil.- 

1 Reparto de iidedes.-Las 

  

utilidades se distribuirán entre los accionistas en proporción al 

valor pagado /de sus acciones .- Sólo podrán repartirse los 

beneficios líquidos y percibidos, conforme aparezca del Balance 

anual y luego de formar las reservas legales y las voluntarias que se 

hubieren acordado por la Junta General, y las deducciones previstas 

en Leyes Especiales. Las reservas legales se formarán tomando un 

diez por ciento de las utilidades líquidas que resultaren de cada 

ejercicio, hasta alcanzar por la menos el cincuenta por ciento del 

capital social.- Artículo Vigésimo Tercero: Disolución 

  

.]
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Antícipada.-La Compañia se disolveró/antes del término de 

duración establecido en el Articulo Segundo por las siguientes 

causas: a). imposibilidad manifiesta de cumplir el tin socíal.- DJ 

, Perdida del total de las reservas y de le mítad o más del capital 

.sociel.- 2) Por fusión a otra Compañía .- dj. Por Acuerdo de los 

«accionistas tomado de conformidad con la Ley y el contrato social 7 

e) Por traslado del domicilio principal de la Compañia a Pais 

'Extranjero.- f) Por auto de quiebre de la Compañía , legelmente 

“ejecutoriado .- y g). PAr cualquier otre causa establecida en la Ley 

de Compañías y sus Ffeformas, especialmente las contenidas en la 
a 

Ley treinta y uno, publicada en el Registro Oficial/doscientos veinte 

  

y dos de veínte,y nueve de Junío de mil novecientos ochenta y 

nueye.- é% c lo 

idader,- De producirse la liquidación de la Compañía, se       

  

agregará 8 ta denominación las palabras "en liquidación”, quedando 

desde el momento de declaración de liquidación limitadas las 

fecultedes de los administradores ordinarios. Por acuerdo unánime 

de los accionistas, podrá designarse liguidador a uno de los mismos 

administradores que hubieren ejercido sus funciones 

inmediatamente antes de la declaración de liquidáción, pero de 

oponerse alguno de los acionistaes, se nombrará líiquidador de dentro 

        

o fuera de la Compañía; por mayoría de4otos en Junta General, no 

pudiendo serlo los que hubieren eygrerdo la administración en el 

periodo inmediatamente anterior” La Junte General de Accionistas 

determinará las facultadey” de que gozarén los liguidadores, 

debiendo incluirse entre/ellas las determinadas en la Ley de 
pa 

Compañías. En la liquid 

por esta Ley y especiólmente por las reformas dictadas mediante la 

Ley treinta y uno. - 4 

  

  
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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los Estatutos,- Toda reforma a los presentes Estatutos será 

resuelta por la Junta Geheral de Accionistas. El Gerente General 

elevará a escritura pública, la minuta que c intenge las reformas al 

Estetuto Social. ÚSULA CUARTA, huscarrcia Y PAGO 

DE CAPITAL SOCIÁl xi 0 Capital S cíal de la Compañía ha sido. 

suscrito integrando nte y pagado “en 1a siguiente forme: 

  

a e 
A AAAXÉA 

ACCIONISTAS NUMERO DE CAPITAL CAPITAL — SALDO 
    

  

CIOMES  £USCRITOS/, PAGADOS/. DEUDOR S/. 
AAA AANAAAAACANA AAA arc AICAADUAACAIIATAENAAAACAADARCU NARA A A RE    

MARIA CERASUOLO STACEY 

.000 3'000.000,00 / 1'230.000,07/ 3'?30.000,00 

.000 5'000.000,00 cosacos) 515000050 

4 / 

CRISTHIAN SAMAN CERASUOLO 

ADRIANA PATRICIA VIZCAINO $p00 3'000.000,00 / 750.000,00 Jasso 

ANDRES FELIPE VIZCAIMO $. 3.000 3'000.000,00 | mr 

DIOCESIS DE LOJA / 4.000 4'000.000,00 [000.007 3'000.600.00 

  

  

INTERNACIONAL, de/jesta ciudad de Quito Los accioni; leas 30 obligan _ 
  

  

¡a pagar : dn numerario y en el plazo de un año dl contarse de la 

inscripción de la presente escritura en el registro mercantil, los 

  

| saldos que... adeudan . _ a capital  social- QUINTA.- 

AUTORIZACION. -Los ¿omparecientes designan mandatario especial _ 
  

para legalizar la comfiitución de la Compañía, al Doctor Carlos _ 

Xavier. “Riofrio Corfal, a quíen le autorizan expresamente 
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. realizar todos los trámites y gestiones para obtener la aprobación de 

- instrumento y como habilitantes el Certificado Bancario 
4 

Riofrio Corral , 
AA 

  

—) 

esta Escritura y su inscripción en el Registro Mercantil ; y para que 

convoque a la primera Junta General de Accionistas que deberá 

designar a los administradores de la compañía.-SEXTA.- 

HABILITANTES.- Usted Señor Notario se designará agregar las 

cláusulas de estilo para asegurar la plena validez de este 

que se 

agrega y el docunfento que acredita la representación de la Diocesis 

de Loja en la per, ona de su Administrador diocesano .- . Hasta aqui 

la minutá, la misma que está firmeda por el señor doctor Carlos 

  

AA 

con matricula profesional del Colegio de Abogados 
rs | 

  

de Quito, número mil ciento treinta y dos .- Para la celebración de le 

presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los 
A 

preceptos legales del caso ; y , leida que le fue integramente al 

compereciente , por mi el Notario, se afirma y ratifica en todas y 

cada una de gus partes; y firma conmigo en unidad de acto, de todo 

“lo cual doy fe .- ( Firmado ) señor Santiago Fernén' 

dez Garcia.-(Firmado) señora María Trifomena vorasué 

lo Stacey.- ( Fi 

    

   

Vizcaino vierr 
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Vizcaino vierra 
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BANCO INTERNACIONAL S.A. 
ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPIT A 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPE/CIAL DE 

INTEGRACION DE CAPITAL N?__.93-099-005 _XXXXXXIEXXXEEXXX8E8SXx]Jx abierta el 

Meinte_y_ dos.de enero. de mil_voyvecientos noventa.y tres. xxxxxx XXXXXXX-> 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará __. APART SUIT S.A." 

AXE YXXXXXKXKXBNXXXZEX XXXXXXXXEXXXX NX RXSE ER MMISEKXXALESXMXSEXXXE XK XKXXEXXXXMX_ 4 

la cantidad de .S/ . -5.000.000.00 (CINCO MILLONES_DE SUCRES_CON 00/00) -xxxxxxx . 

orden de las siguientes personas: 

    

    

    

    

    

/ "Cantidad del Aporte 

MARIA CÉRASUOLO STACEY. / - 02 $/. 1.250.000.00 / 
CRISTHIAN SAMAN CERASUOLO Y ¿ 1.250.000.00 
ADRIANA PATRICIA VIZCAINO 1) 750.000.00 y 

ANDRES FELIPE VIZCAINO — W 750.000.002 £ 
SANTIAGO FERNANDEZ Y/O DIOCESIS DE LOJA 1.000.000.00  Z 
TOTAL | S/. 5.000.000.00 4 
    

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 
e 
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BAN INTERNACIONAL S.A. 
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"Loja a 29 de Octubre de 1985,- Rudo. Padre.- Santiago ernández "Ga 

resente ai 

que, ha tenido a bien designar : a_ ústed. como cole ROMINT.S TRADOR DE 

AAN 

   
  

  

LOS ETENES MATERIALES DE LA DIOCESIS DE LOJA, por lo gue este oficio- 
E a a rs A 

| 
  

__le servirá. como suficiente Título, de Nombramiepto para los fines lega 

ta y cinco.- LAV..- Notaría 
HA rr cd 

a "a ” T 
q : | 1 

les consiguientes, el' mismo que deba ser protocolizado en une de las- 
y - ' . | t 

' : 

a , : . . ' a - . , 
Notarías del Cantón erinscribirlo en los Registros: de la Propiedad y- 

e A A quen 

Mercantil del Cantón Lojae.- Seguro de la ageptación y del desempeño - 

o ] 

eficiente en las nueves funciones epcomendodes, me suscribo fraternal 

mente.- f). Obispo de Loja- Hugolino Cerasuolo Stacey.- UNISPU De LUJA 

(hay un sello),- Yo Santiago Fernández García, acepto la designación- 

hecha en mi persona como ECUNMURU ADMINIETTADOR DE LUS BIEMES MATZRIA- 

LES DE LA DIOCESIS DE LOJA; y, «ofrezco desempeñar fiel y legalmente.- 

[fo ilegible.- 
Loja, a veintinueve de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco.- - 

F y 

(hay un séllo).- RAZON. A petición de parte interesada, protocolizo- 

el día de hoy, en el Registro de Instrumeptós Públicos que lleva esta 
Y 

   

   

  

      
   

    

  

Notaríg en el presente año, el origipa1l del NOMBRAMIENTO que en una - 

    

re treinta de mil novecientos ochen- 
$75 ba A 

foja Gtil, antecede.- Loja, Dot 
A 
  

  

egunda.- f) Leonardo Burneo V.- Dr, LED- 

NARDO BURNEO V..- NOTARIM".- (hay un sello) .- 

Es fiel copia de iero la presente-     

     
    

5y original, en fe de ello co 

SEGUNDA COPIA, queJla 

d0.- intortineado.- - f) iegible.- Vale.- 

sello signo y firmo.- de/fofque doy fe.- Enmenda 

PO, 
as C. Notario Sexto Can 

    
Dre Pablo Pu 
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Se otorgó ante 
  

mí , en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
  

CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a tre 
  

“ce de abril de mil novecientos noventa 31585. / 

  

  

  

  

  

   
- —— —¿PO 

CTOR RODRIGO SAIGADO vÁDzz 

ARIO VIGESIMO NOYENO NO DEJ CANTON QUITO. 
  

  

    

  

A E 

Y o? e T Salgado Validez 
- 

: fOTAmia VICES 100 NOVENA 

pr a 
Ra 

7 

SR 

  

RAZONo= Mediante Reeslución Número: 930 do do 10977 y, = 

  

dictada por le Superintendencia de Compañias el 21 dp 

  

mayo del presanta año , Vue aprobada la Escritura Pú 
  

blies de Conotitucion de la Compañia dendmineada => = 

  

P APARTSUXY SoAoyotorgada ente mí el primero de abril 
  

de mil novecimntós noventa y tres. Tome nota de este 

  

particular el margen en la suepectiva Matsiz.-Quito, 

  

a veintiocho de Junto de ma novecientos noventa y 

  

secó FT / 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número novecientos setenta y siete, del señorkí Intendente de 

compañías de Quito, de 21de mayo de 1993, bajo el número 1448 

- del Registro Mercantil, tomo 124,- Queda archivada la segunda 

copia certificada de la escriura pública de constitución de 

la compañía "APARTSUIT S,A,", otorgada el 12 de abril de 1993, 

ante el notario vigésimo noveno del cantón, Dro. Rodrigo Salga- 

do Valdez.+- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Arto' 

Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo estáble- 

cido en eiDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 

el Registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó 

en elrepartorio bajo el número 14328.- Quito, a veinte y nueve 

  

SAMUEL y tres.- rm o- 
/ 

ES ze a 

Do. Cuestas Crea Banderas 
REGISTiebuR MERTÍ A: 0. DEL CARTON QUITO 

 


